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N.° 1633-E11-2016.- TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las diez 
horas con cinco minutos del siete de marzo de dos mil dieciséis. 

 
Declaratoria de elección de síndicos y miembros de los concejos de distrito del 
cantón Escazú de la provincia de San José, para el período comprendido entre el 
primero de mayo de dos mil dieciséis y el treinta de abril de dos mil veinte. 

 
RESULTANDO 

 
1.- Que de conformidad con lo establecido en el decreto n.° 20-2015, publicado en La 
Gaceta n.° 215 del cinco de noviembre de dos mil quince, este Tribunal convocó a 
todos los ciudadanos inscritos como electores en el Departamento Electoral del 
Registro Civil para que, ejerciendo el derecho fundamental al sufragio en votación 
obligatoria, directa y secreta, concurrieran a las respectivas juntas receptoras de votos 
el día domingo siete de febrero de dos mil dieciséis, a fin de que procedieran a elegir 
alcaldes, vicealcaldes primeros y segundos, regidores propietarios y suplentes, síndicos 
propietarios y suplentes, miembros propietarios y suplentes de los concejos de distrito, 
miembros propietarios y suplentes de los concejos municipales de distrito en los lugares 
que corresponda, así como a los intendentes y viceintendentes de este último órgano, 
en los términos establecidos en la referida convocatoria. 

 
2.- Que para la elección de síndicos y miembros de los concejos de distrito del cantón 
Escazú de la provincia de San José, los partidos políticos que se indicará inscribieron 
en el Registro Electoral sus respectivos candidatos, de conformidad con el siguiente 
detalle: 
 

CANTÓN ESCAZÚ: PARTIDOS POLÍTICOS PARTICIPANTES 
PARA SÍNDICOS, POR DISTRITO 

ELECCIONES 7 DE FEBRERO 2016 
        

PARTIDO POLÍTICO ESCAZU SAN ANTONIO SAN RAFAEL 

ACCESIBILIDAD SIN EXCLUSIÓN X X X 
ACCIÓN CIUDADANA - X X 
FRENTE AMPLIO X X X 
INDEPENDIENTE ESCAZUCEÑO X X X 
LIBERACIÓN NACIONAL X X X 
MOVIMIENTO LIBERTARIO X X X 
NUEVA GENERACIÓN X X X 
RENOVACIÓN COSTARRICENSE X X X 
REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO X X X 
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA X X X 
YUNTA PROGRESISTA ESCAZUCEÑA X X X 

Simbología: X Partido Político tiene uno o más candidatos en la circunscripción. 
                  - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción.  
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CANTÓN ESCAZÚ: PARTIDOS POLÍTICOS PARTICIPANTES PARA 
MIEMBROS DE CONCEJOS DE DISTRITO, POR DISTRITO 

ELECCIONES 7 DE FEBRERO 2016 
        

PARTIDO POLÍTICO ESCAZU SAN ANTONIO SAN RAFAEL 

ACCESIBILIDAD SIN EXCLUSIÓN X X - 
ACCIÓN CIUDADANA - X - 
FRENTE AMPLIO X X X 
INDEPENDIENTE ESCAZUCEÑO X X X 
LIBERACIÓN NACIONAL X X X 
MOVIMIENTO LIBERTARIO X X X 
RENOVACIÓN COSTARRICENSE X X X 
REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO X X X 
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA X X X 
YUNTA PROGRESISTA ESCAZUCEÑA X X X 

Simbología: X Partido Político tiene uno o más candidatos en la circunscripción.  
                  - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción.   

 
3.- Que la respectiva votación se celebró el día domingo siete de febrero de dos mil 
dieciséis, fecha en la cual los electores sufragaron ante las respectivas juntas 
receptoras de votos, luego de lo cual este Tribunal procedió a realizar el escrutinio 
definitivo de los votos emitidos. 

 
CONSIDERANDO 

 
I.- Del escrutinio definitivo de los sufragios emitidos para síndicos y miembros de los 
concejos de distrito del cantón Escazú de la provincia de San José, se derivan los 
siguientes resultados: 
 

CANTÓN ESCAZÚ: VOTOS VÁLIDOS PARA SÍNDICOS 
POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO 

ELECCIONES 7 DE FEBRERO 2016 
        

PARTIDO POLÍTICO ESCAZU 
SAN 

ANTONIO 
SAN 

RAFAEL 

ACCESIBILIDAD SIN EXCLUSIÓN  73  147  47 
ACCIÓN CIUDADANA              -  101  129 
FRENTE AMPLIO  293  261  271 
INDEPENDIENTE ESCAZUCEÑO  339  456  279 
LIBERACIÓN NACIONAL  774  615  954 
MOVIMIENTO LIBERTARIO  344  220  961 
NUEVA GENERACIÓN  53  157  53 
RENOVACIÓN COSTARRICENSE  45  83  71 
REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO  146  261  128 
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  198  197  227 
YUNTA PROGRESISTA ESCAZUCEÑA 2 828 3 175 3 341 
TOTAL VOTOS VÁLIDOS 5 093 5 673 6 461 

  



 

Declaratoria de elección  
Síndicos y concejales 2016-2020 

Cantón Escazú de la provincia de San José 
Folio 3 de 7 

CANTÓN ESCAZÚ: VOTOS VÁLIDOS PARA MIEMBROS DE CONCEJOS 
DE DISTRITO, POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO 

ELECCIONES 7 DE FEBRERO 2016 
        

PARTIDO POLÍTICO ESCAZU 
SAN 

ANTONIO 
SAN 

RAFAEL 

ACCESIBILIDAD SIN EXCLUSIÓN  73  147 - 
ACCIÓN CIUDADANA -  101 - 
FRENTE AMPLIO  293  261  271 
INDEPENDIENTE ESCAZUCEÑO  339  456  279 
LIBERACIÓN NACIONAL  774  615  954 
MOVIMIENTO LIBERTARIO  344  220  961 
RENOVACIÓN COSTARRICENSE  45  83  71 
REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO  146  261  128 
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  198  197  227 
YUNTA PROGRESISTA ESCAZUCEÑA 2 828 3 175 3 341 
TOTAL VOTOS VÁLIDOS 5 040 5 516 6 232 

 
DISTRITO: ESCAZÚ            
CONCEJALES A ELEGIR                    4          
           
COCIENTE      1 260,000          

SUBCOCIENTE         630,000          
           
PARTIDO A SUSTRAER  VOTOS           

NUEVA GENERACIÓN               53           
           

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 

           
TOTAL            5 040  2    2  4  
           
ACCESIBILIDAD SIN EXCLUSIÓN               73   -   -  -  -  

FRENTE AMPLIO             293   -   -  -  -  

INDEPENDIENTE ESCAZUCEÑO             339   -   -  -  -  

LIBERACIÓN NACIONAL             774   -       774,000   1  1  

MOVIMIENTO LIBERTARIO             344   -   -  -  -  

RENOVACIÓN COSTARRICENSE               45   -   -  -  -  

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO             146   -   -  -  -  

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA             198   -   -  -  -  

YUNTA PROGRESISTA ESCAZUCEÑA          2 828   2       308,000   1  3  

                
           
EL PARTIDO GANADOR DE SÍNDICO ES: YUNTA PROGRESISTA ESCAZUCEÑA      
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DISTRITO: SAN ANTONIO            
CONCEJALES A ELEGIR                    4          
           
COCIENTE      1 379,000          

SUBCOCIENTE         689,500          
           
PARTIDO A SUSTRAER  VOTOS           

NUEVA GENERACIÓN             157           
           

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 

           
TOTAL          5 516   2    2  4  
           
ACCESIBILIDAD SIN EXCLUSIÓN             147   -   -  -  -  

ACCIÓN CIUDADANA             101   -   -  -  -  

FRENTE AMPLIO             261   -   -  -  -  

INDEPENDIENTE ESCAZUCEÑO             456   -   -  -  -  

LIBERACIÓN NACIONAL             615   -   -  -  -  

MOVIMIENTO LIBERTARIO             220   -   -  -  -  

RENOVACIÓN COSTARRICENSE               83   -   -  -  -  

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO             261   -   -  -  -  

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA             197   -   -  -  -  

YUNTA PROGRESISTA ESCAZUCEÑA          3 175   2       417,000   2  4  

                  
           
EL PARTIDO GANADOR DE SÍNDICO ES: YUNTA PROGRESISTA ESCAZUCEÑA      

 
DISTRITO: SAN RAFAEL            
CONCEJALES A ELEGIR                    4          
           
COCIENTE      1 558,000          

SUBCOCIENTE         779,000          
           
PARTIDOS A SUSTRAER  VOTOS           

ACCESIBILIDAD SIN EXCLUSIÓN               47           

ACCIÓN CIUDADANA             129           

NUEVA GENERACIÓN               53           
           

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 

           
TOTAL          6 232   2    2  4  
           
FRENTE AMPLIO             271   -   -  -  -  

INDEPENDIENTE ESCAZUCEÑO             279   -   -  -  -  

LIBERACIÓN NACIONAL             954   -       954,000   1  1  

MOVIMIENTO LIBERTARIO             961   -       961,000   1  1  

RENOVACIÓN COSTARRICENSE               71   -   -  -  -  

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO             128   -   -  -  -  

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA             227   -   -  -  -  

YUNTA PROGRESISTA ESCAZUCEÑA          3 341   2       225,000   -  2  

                  
           
EL PARTIDO GANADOR DE SÍNDICO ES: YUNTA PROGRESISTA ESCAZUCEÑA      

 
II.- Los artículos 201, 202, 203 y 204 del Código Electoral establecen que el síndico se 
elegirá por el sistema de mayoría relativa en su distrito y que los restantes cuatro 
miembros de los concejos de distrito se elegirán por el sistema de cociente y cifra 
residual con barrera de subcociente. 

 
III.- De las cifras consignadas anteriormente, las candidaturas indicadas y la aplicación 
de la normativa electoral, según el caudal de votos obtenido por los referidos partidos 
políticos, corresponde declarar electos en los cargos de elección popular indicados a los 
ciudadanos que se dirá. 

 
IV.- Que en virtud de la renuncia de Ekatherina Angulo Sánchez, cédula 113780790, 
candidata a síndica suplente del partido Yunta Progresista Escazuceña en el distrito 
Escazú y al no haber propuesto dicha agrupación política más candidatos a síndicos, 
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corresponde asignar las plazas de síndico propietario y suplente al partido Liberación 
Nacional, por resultar el segundo más votado.     
 
V.- Que al no haber propuesto el partido Yunta Progresista Escazuceña suficientes 
candidaturas a miembros de concejo de distrito propietarios en el distrito San Antonio, 
corresponde considerar a los suplentes que se requieren de la respectiva lista como 
propietarios. 
 

POR TANTO 
 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de orden 
constitucional y legal de que se ha hecho mérito, se declaran electos síndicos y 
miembros de los concejos de distrito del cantón Escazú de la provincia de San José, 
para el período comprendido entre el primero de mayo de dos mil dieciséis y el treinta 
de abril de dos mil veinte, a los ciudadanos que a continuación se detalla: 
 

ESCAZU 
SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIO 
800670692 SERGIO RAFAEL FAJARDO MORALES PLN 
SUPLENTE 
206230927 MERY CRISTINA ALVARADO ZELEDON PLN 
CONCEJALES DE DISTRITO 
PROPIETARIOS(AS) 
111610524 SIGRID MARIELA CAMACHO BUSTAMANTE YUNTA 
111300696 RONNY MUÑOZ ULLOA YUNTA 
116120555 BRYAN JESUS GONZALEZ ROLDAN YUNTA 
103110448 GUILLERMO FERNANDEZ MELENDEZ PLN 
SUPLENTES 
108490173 RUDY BERNAL SANDI MARIN YUNTA 
105990981 MAYLEEN ROCIO AMPIE SALAS YUNTA 
110530790 EDWIN JAVIER SOTO CASTRILLO YUNTA 
115420632 MARIA JOSE HERRERA CORRALES PLN 

 
SAN ANTONIO 

SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIO 
108220349 DENIS GERARDO LEON CASTRO YUNTA 
SUPLENTE 
106340797 FLOR MARIA SANDI SOLIS YUNTA 
CONCEJALES DE DISTRITO 
PROPIETARIOS(AS) 
105900555 DORIS MAYELA AGUERO CORDOBA YUNTA 
106380178 VICTORIANO ANGULO FERNANDEZ YUNTA 
109920043 EDWIN ALONSO FERNANDEZ CORRALES YUNTA 
105690130 CECILIA CARRANZA GOMEZ YUNTA 
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SUPLENTES 
105580001 CARLOS LUIS ALVARADO MONGE YUNTA 
115560227 DENNISE DANIELA FERNANDEZ GUEVARA YUNTA 
---------------------------------------------------------------------------------- YUNTA 
---------------------------------------------------------------------------------- YUNTA 

 
SAN RAFAEL 

SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIA 
501950054 RUTH LOPEZ ELIZONDO YUNTA 
SUPLENTE 
106950755 LUIS GUSTAVO SOCATELLI PORRAS YUNTA 
CONCEJALES DE DISTRITO 
PROPIETARIOS(AS) 
107530519 SANDRA ROJAS ARAYA YUNTA 
107690205 JEAN PAUL VANDER LAAT ULATE YUNTA 

C.C. JEAN PAUL VAN DER LAAT ULATE 
800250036 MARY HEIGOLD WONES PML 
103650709 ORLANDO ORTIZ ALBARRACIN PLN 
SUPLENTES 
107840570 ROBERTO ENRIQUE ROMERO MORA YUNTA 
104170289 PATRICIA LEANDRO TABASH YUNTA 

C.C. PATRICIA LEANDRO TABASCH 
105150110 ALBERTO OREAMUNO GUTIERREZ PML 
106980418 ROSA MARIA MATAMOROS LEON PLN 
 
En atención a lo dispuesto por el inciso h) del artículo 12 del Código Electoral, 
notifíquese la presente declaratoria a quienes han resultado electos por medio de la 
correspondiente secretaría municipal, así como a los Poderes de la República, a la 
Contraloría General de la República, a la Procuraduría General de la República, a la 
Defensoría de los Habitantes, al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, a la Unión 
Nacional de Gobiernos Locales, al Ministerio Público y a todos los partidos políticos que 
inscribieron candidaturas para dicha elección. Publíquese en el Diario Oficial y en el 
sitio web de este Tribunal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Luis Antonio Sobrado González 
Presidente 
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Eugenia María Zamora Chavarría 
Vicepresidenta 

 

Max Alberto Esquivel Faerron 
Magistrado 

 
 
 
 

Juan Antonio Casafont Odor 
Magistrado 

 

 
 
 
 

Luz de los Ángeles Retana Chinchilla 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

Erick Adrián Guzmán Vargas 
Secretario General 
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